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En marcha el calendario de 
negociaciones con la Consejería 

 

La Consejería de Educación de Cantabria ha presentado un calendario de negociaciones 
sobre retribuciones, plantillas, oferta de empleo público y un plan regional de FP reglada. El 
objetivo es alcanzar acuerdos de legislatura, de acuerdo con la petición formulada por 
CC.OO. en los últimos años. 

El primer tema que se abordará es el reparto de fondos adicionales de 2003, en 
consosnancia con el Acuerdo firmado por el Ministerio de Administraciones Públicas y los 
sindicatos de noviembre de 2002, y ratificado el pasado mes de febrero en la Mesa General 
de la Función Pública de Cantabria.  

Previamente, y con el propósito de concretarlo en un documento escrito, la Consejería 
manifestó las prioridades en el gasto para la legislatura. Así, para 2004 se prevé una primera 
fase de inversiones en la enseñanza pública: obra nueva, reparaciones, equipamientos, 
oferta educativa, sobre todo en la FP.  

En el 2005, la segunda fase de este programa de inversiones convivirá con una adecuación 
retributiva que se cerrará en 2006 y 2007 y cuya negociación se desarrollará, a petición de 
CC.OO., durante el primer semestre de 2004. 

En cuanto a los fondos adicionales de 2003, está previsto que en el acuerdo figure el cobro 
al 100% de la Incapacidad Transitoria a partir del tercer mes, la reclasificación de los tipos de 
los centros públicos a efectos de cobro de los equipos directivos; el pago de un complemento 
a los maestros y maestras de la ESO para alcanzar el complemento de destino del nivel 24; 
el establecimiento de un nuevo sistema de permisos y licencias. 

Por último, el acuerdo recogerá también el incremento retributivo consolidable para casi 
todos los docentes, con los siguientes parámetros: cobro del primer sexenio al precio del 2º 
(13.52 euros más); cobro de un complemento de disponibilidad para los interinos/as de entre 
12 y 14 euros por mes). 

Para CC.OO. estas primeras medidas del nuevo equipo de la Consejería responden a 
algunas de las reivindicaciones históricas de los docentes de Cantabria. El sindicato advierte 
a la Consejería que CC.OO. “ha demostrado suficientemente” su capacidad de movilización, 
“sobre todo cuándo se cierran las vías del diálogo”. 


